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MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Anuncio del Área Funcional de Industria y
Energía de la Subdelegación del Gobierno
en Málaga sobre información pública rela-
tiva a la Autorización de Instalaciones del
Proyecto denominado «Estación de Regula-
ción y Medida tipo G-400», en la Posición
S.06.2, del Gasoducto «Málaga-Estepona»,
en el término municipal de Mijas (Málaga).

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de
7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, en el
Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles aprobado por Decreto 2913/1973, de
26 de octubre, en el artículo 17 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 56
de su Reglamento (Decreto de 26 de abril de 1957)
se somete a Información Pública el siguiente pro-
yecto de instalaciones.

Peticionario: «Enagás, S. A.», con domicilio en
paseo de los Olmos, n.o 19 (28005 Madrid).

Objeto de la petición: Autorización de las Ins-
talaciones del proyecto denominado «Estación de
Regulación y Medida tipo G-400», en la Posición
S.06.2, del Gasoducto Málaga-Estepona, en el tér-
mino municipal de Mijas (Málaga).

Descripción de las instalaciones: Instalación
estandarizada para regulación de presión y medida
del caudal de gas natural que alimenta a la red
de distribución de gas natural de Mijas (Málaga),
situada en ese mismo término municipal, con una
presión de entrada variable entre 80 y 33 bar, siendo
la de salida de 16 bar.

Presupuesto: Treinta y nueve mil cuatrocientos
diez euros con veintiocho céntimos (39.410,28
euros).

Afección a fincas privadas: La Estación de Regu-
lación y Medida cuya autorización se solicita se
ubicará en terrenos de la Posición S-06.2 del Gaso-
ducto Málaga-Estepona, tramo Alhaurín El Gran-
de-Mijas, propiedad de «Enagás, S. A.», por lo que
dicho proyecto, no se afectan fincas de titularidad
privada.

Lo que se hace público para conocimiento general,
para que pueda ser examinado el expediente en
Dependencia del Área Funcional de Industria y
Energía de la Subdelegación del Gobierno en Mála-
ga, sita en Plaza Aduana, s/n (C.P. 29071), Málaga
y presentar por triplicado en dicho centro las ale-
gaciones que consideren oportunas en el plazo de
veinte días a partir del siguiente al de la inserción
de este anuncio.

Málaga, 29 de octubre de 2002.—El Jefe de la
Dependencia del Área de Industria y Energía, Fran-
cisco Sierra García.—50.074.

Anuncio de la Dependencia del Área de Indus-
tria y Energía de la Subdelegación del
Gobierno en Castellón sobre información
pública a efectos de autorización adminis-
trativa y aprobación del proyecto de ejecu-
ción de ampliación de la subestación trans-
formadora ST La Plana.

A los efectos establecidos en el Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimiento de
autorización de instalaciones de energía eléctrica,
se somete a información pública el proyecto de
ampliación de la estación transformadora ST. La
Plana, cuyas características son las siguientes:

Peticionario: «Iberdrola Distribución Eléctrico
S.A.U.», con domicilio en Avda. de Burgos, 8 B,
28036 Madrid.

Objetivo de la petición: Ampliación del sistema
de 220 KV construyendo una nuevo posición de
transformador (T-7) totalmente equipada.

Emplazamiento: Término municipal de Almazora
(Castellón).

Presupuesto: Cuatro millones ciento sesenta y seis
mil setecientos treinta y nueve euros con noventa
céntimos (4.166.739,90).

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de instalaciones en esta Depen-
dencia del Área de Industria Y Energía de la Sub-
delegación del Gobierno en Castellón, sita en la
plaza María Agustina, 6, y en su caso presentar
por triplicado en dicho centro, las alegaciones que
estimen oportunas, en el plazo de veinte días, con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Castellón, 18 de noviembre de 2002.—Estanislao
Higueras Chaves.—51.083.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Ebro sobre necesidad de la ocupación
de fincas afectadas de expropiación forzosa.
Obra: Canal de Pinyana. Camino de servicio
del tramo X del subtrozo segundo de la ace-
quia mayor del riego de Pinyana. Expediente
número 3. Término municipal Lleida (Llei-
da).

Con la ejecución de las obras de referencia, resul-
tan afectadas de expropiación, en las proporciones
y condición que se indican, las fincas cuya relación
se encuentra expuesta en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Lleida (Lleida), en la Secretaría
General de la Confederación Hidrográfica del Ebro.
paseo Sagasta, números 24-28, de Zaragoza y se
publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de
Lleida».

En consecuencia y con arreglo a lo dispuesto en
los artículos 18 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y 17 y 18 de su Regla-
mento, de 26 de abril de 1957, se señala un plazo
de quince días, contados a partir del siguiente a
aquel en que se haga público el presente anuncio,
para que los interesados formulen ante esta Con-
federación, directamente o por mediación de la
Alcaldía del término municipal indicado, cuantas
alegaciones estimen pertinentes sobre la necesidad
de la ocupación de las fincas, así como su estado
material y legal. Igualmente cualquier persona, aún
no figurando en la relación, podrá formular ale-
gaciones, si bien a los solos efectos de subsanar
posibles errores en la misma.

Zaragoza, 12 de noviembre de 2002.—El Secre-
tar io general , Carlos de Miguel Domín-
guez.—&50.153.

Notificación de la Confederación Hidrográfica
del Guadiana de trámites de audiencia rela-
tivos a procedimientos sancionadores incoa-
dos por infracción a la Ley de Aguas.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(«Boletín Oficial del Estado» número 285, de 27
de noviembre), por la presente comunicación se
notifican los trámites de audiencia formulados en
expedientes sancionadores incoados, por infracción
a la Ley de Aguas que a continuación se relacionan,
al no haber sido posible su notificación, bien, por
desconocerse el último domicilio del interesado o
bien intentada ésta no se ha podido practicar.

Se le significa que se les concede un plazo de
quince días, contados a partir del día siguiente al
de la presente publicación a fin de que pueda exa-
minar el expediente en las oficinas de la Confe-

deración Hidrográfica del Guadiana, situada en Ciu-
dad Real, carretera de Porzuna, número 6 y calle
Sinforiano Madroñero, número 12, Badajoz, y efec-
tuar las alegaciones que considere oportunas.

Se le advierte que solamente podrá examinar el
expediente el interesado o representante legal acre-
ditado documentalmente.

Expediente: ES-1499/01/CU. Interesados: Bárba-
ra Delgado Alarcón e hijos. Infracción: Apertura
de pozo.

Expediente: ES-96/02/CR. Interesada: «Inversio-
nes Arahonde, Sociedad Limitada». Infracción:
Apertura de un pozo.

Expediente: ES-312/01/HU. Interesado: Enrique
García Fernández. Infracción: Instalación de alam-
brada en el arroyo Salinero.

Expediente: ES-118/01/CR. Interesado: Domingo
Romero Casas. Infracción: Apertura de un pozo.

Expediente: ES-1325/01/CR. Interesada: Ángeles
Ortega Martínez. Infracción: Apertura de un pozo.

Expediente: ES-1357/01/CU. Interesado: Román
Alaracón Cano. Infracción: Apertura de un pozo.

Expediente: ES-1372/01/CR. Interesada: «Socie-
dad Mercantil Dorvila, Sociedad Limitada». Infrac-
ción: Apertura de un pozo.

Expediente: ES-1456/01/AB. Interesado: Ramón
Arenas Parreño. Infracción: Apertura de un pozo.

Expediente: ES-1323/01/HU. Interesada: «Val-
deoscuro, Sociedad Anónima». Infracción: Apertura
de dos pozos.

Expediente: ES-278/02/CR. Interesado: José
María García Quintana. Infracción: Apertura de un
pozo.

Expediente: ES-305/02/BA. Interesado: José
Manuel Castillejo Ortega. Infracción: Navegación.

Expediente: ESV-169/01/BA. Interesado: José
Miguel Escobar Nieto. Infracción: Vertido de resi-
duos sólidos en el embalse de Orellana.

Expediente: ESV-170/01/BA. Interesado: José
Puerto Nieto. Infracción: Abandono de residuos en
el embalse Orellana.

Expediente: ESV-99/01/BA. Interesado: Benito
Ruiz González. Infracción: Vertido de aguas resi-
duales.

Expediente: ESV-182/01/HU. Interesada: «Explo-
taciones Ganaderas Isla Cristina, Sociedad Anóni-
ma». Infracción: Acumulación de aguas residuales.

Expediente: ESV-171/01/TO. Interesada: «Alce-
mar Hostelera, Sociedad Limitada». Infracción: Ver-
tido de aguas residuales.

Expediente: ESV-194/01/HU. Interesado: Anto-
nio Silva Cortés. Infracción: Abandono de vehículo
en cauce público del barranco de Rosabugo.

Expediente: ESV-197/01/HU. Interesada: «Socie-
dad Estatal de Infraestructuras y Equipamientos
Penitenciarios, Sociedad Anónima». Infracción: Ver-
tido de aguas residuales a barranco innominado del
río Tinto.

Ciudad Real, 5 de noviembre de 2002.—El Comi-
sario de Aguas, José Martínez Jiménez.—50.172.

Notificación de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana de resoluciones relativas
a procedimientos sancionadores incoados
por infracción a la Ley de Aguas.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(«Boletín Oficial del Estado» número 285, de 27
de noviembre), por la presente comunicación se
notifican las resoluciones formuladas en expedientes
sancionadores incoados, por infracción a la Ley de
Aguas que a continuación se relacionan, al no haber
sido posible su notificación, bien, por desconocerse
el último domicilio del interesado o bien intentada
ésta no se ha podido practicar.

Las resoluciones podrán ser recogidas por el inte-
resado representante legal acreditado en las oficinas
de este organismo, sitas en calle Sinforiano Madro-
ñero, número 12, de Badajoz, y carretera de Porzuna,
número 6, de Ciudad Real, pudiendo solicitarse igual-
mente por escrito.


